
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1489 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de noviembre dos mil veinte (2020). 
 
 Proceso:  Ejecutivo con garantía hipotecaria-SS 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00057-00 

 Demandante: Banco Caja Social S.A. 

 Demandado:  Ana Milena Correa Parra 
 
Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 370-199720 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, se decreta su SECUESTRO: 

 
Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con amplias facultades, 
al Alcalde Municipal de Palmira (Valle), quien deberá proceder conforme a lo 
ordenado por el artículo 595 del Código General del Proceso. Comuníquesele que 
dicha comisión se realiza con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley 1564 de 
2012. Facúltese además al comisionado para subcomisionar, nombrar secuestre, 
fijarle sus honorarios por la asistencia a la diligencia y reemplazarlo en caso de ser 
necesario. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley, el cual deberá ser 
presentado ante la autoridad competente por la parte demandante, quien deberá 
allegar constancia de su diligenciamiento. Conforme a lo anterior, adviértase al señor 
Alcalde Municipal de Palmira, para que proceda a cumplir la comisión en un término 
perentorio de quince (15) días hábiles contados a partir del recibo del mismo, so 
pena de imponerle las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. _64_ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 27 DE NOVIEMBRE DEL 

2020 

 

La Secretaria, 

 

MARTHA LORENA OCAMPO 
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